
CRUPO PARLAMENTARIO

PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

ALBERTO TEÓFILO ASARTA CUEVAS, JACOBO GONZÁLEZ-ROBATTO

PEROTE y JOSÉ MARÍA SÁNCHEZ GARCÍA, en su condición de Diputados

del Grupo Parlamentario VOX (GP VOX) al amparo de lo establecido en los

artículos 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,

presentan las siguientes preguntas para las que solicitan respuesta por escrito.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El pasado 11 de noviembre de 2025, Diputados pertenecientes al Grupo

Parlamentario VOX («GPVOX») presentaron una iniciativa -número de registro

88395- al objeto de conocer cuándo finalizaría la vida útil de los F-18 que opera el

Ejército del Aire y cuándo se preveía la fecha en la que los aviones que surjan del

programa FCAS estarán operativos.

Por su parte, el Ejecutivo respondió el 19 de diciembre de 2025 -número de

registro de entrada 93786-, en los siguientes términos:

«En relación con la pregunta de referencia, se informa de que el inicio del proceso de

baja de la flota de EF-18 está previsto que comiencea finales de esta década. Hasta la

baja definitiva de toda la flota, prevista para finales de la siguiente década, es

necesario seguir empleando recursos económicos para su sostenimiento.»
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En relación con los datos mencionados, se formulan las siguientes

PREGUNTAS

1. ¿Cuál vaa ser la distribución anual en la que los citados EF-18 serán dados de

baja por el Ministerio de Defensa?

2. ¿Cuándo se prevé que estarán operativos los aviones que surjan del programa

FCAS?

Palacio del Congreso de los Diputados, a 4 de mayo de 2026.

Grupo Parlamentario VOX, Carrera de San Jerónimo s/n 28071 Madrid

Telf. 91 390 57 63/91 390 76 42

gpvoxEcongreso.es

C
.
D
I
P
 
1
1
3
2
6
5
 
0
4
/
0
5
/
2
0
2
6
 
1
1
:
3
8


